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BUIN,

iQtt¡. Munirig.lir¡¿

Secretaria Municipal

I 7 rAY0 2021

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley N' 18.695,
modificaciones.

Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus

CONSIDERANDO: 7.- Que por Decreto Alcaldicio N' 870 de fecha 16 de abril de 2027, se nombra
como Alcalde Subrogante a don Juan Rodrigo Astudillo Araya, desde el 16 de abril de 2021 hasta el
17 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Deoeto Alcaldicio N' 2400, de fecha 19 de noviembre de 2020, se
toma conocimiento de la Resolución Exenta N" 7449-2020 de la SEREMI de Desarrollo Social, que
aprueba la prórroga de plazo de e)ecución del "Programa Habitabilidad-Convocatoria 2019".

3.- Que por Resolución Exenta N" 0353, de fecha 13 de abril de 2027, de la
Subsecretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, se aprueba la segunda prórroga de
plazo de ejecución del Programa Habitabilidad - Año 2019, ejecutado por la Municipalidad de Buin.

5.- El Memorándum N' 547, de fecha 06 de mayo de 2027, de la Dirección de
Desarrollo Comunitario, mediante el cual requiere al Sr. Alcalde(S) autorizar recursos adicionales al
programa Habitabilidad, por extensión de plazo.

6.- La Autorización de Gastos, de fecha 11 de mayo de 2027, elaborada por el
Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de Planificación.

7.- La InsEucción del Sr. Alcalde(S), para decretar

DECRETO.

1.- Apruébese el Programa denominado Habitabilidad Convocatoria 2019
(Fondos Municipales), el que se ejecutará desde el 01 de mayo de ZO21 al30 de junio de 2021, a
cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario; documento que forma parte integrante del
presente decreto.

2.- El objetivo del programa es potenciar las posibilidades y oportunidades de
desarrollo, inclusión e integración social de las familias beneficiarias, entregando bienes y/o
servicios que les permitan umplir con las necesidades básicas del ámbito habitabilidad, entre otros.

I programa será financiado con fondos municipales, imputados a la
cuenta:
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4.- El Memorándum No 546 de fecha 06 de mayo de 2027, de Ia Dirección de
Desarrollo Comunitario a través del cual solicita al Se. Alcalde(S) decretar el Programa Habiabilidad
2019 con financiamiento municipal, meses de mayo y junio de 2027. Se adjunta la siguiente
documentación:

4 Programa Habitabilidad Convocatoria 2019 (fondos propios 01 de mayo de 2021 hasta el 30
de junio de 2027), a cargo d,e la Dirección de Desarrollo Comunitario.
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TOTALMENTE TRAM]TADO

FECHA '1344-2021

lrrd¡riva lD i¡" 4027
Acclón MOD€JEC

REF;

RES. EX.

sAilnAco, 1344-202'l

Aprueba segunda prórroga de plazo de ejecución def
proyecto según Anexo N'1 del 'programa
Habitabilidad4ño 201 9', Eiécutor: ftlunicipatidad de
Buin.

x"-0353--zozrlcr

VISTO:
Lo dispuesto en la Ley N'20.530 qu6 creá el Ministerio de Desanollo sócial, áetúáhieñte
Minislerio de Desanollo Social y Famifa; en la Ley ZO.37g del Sistema lntersoctorial de
Protección social; en la Ley N'19.949 que establec¡ó el sistema de protecc¡ón d€nominado:
"chile solidario': en la Ley N'20,595 que creó el subsistema de protecc¡ón y promoc¡ón
Soc¡al denominado: 'Seguridades y Oportun¡dades,,; en la Ley N.zi.i2S que aprueba el
Presupuesto para el Seclor Priblico del año 2019; en en la Resolución Exer a ño1436 de
2013, del M¡ni3tcrio de D?Srnollo social, que dslegó en los secretarios Regionalcs
Ministeriales el ejercicio de hs faoltades que indica; en la Resolución Exenta No 0763 de 23
de octubre d€ 2018 del Ministerio de Desa¡rollo social y Familia, que aprobó la6 "Reglas para
la Ejecución del Programa Habitab¡lidad Chile Solidario"; en el Decréto N'4 de 2020 y sus
modificaciones, del Minlsterio de Salud; en la Resolución No 7 de 20i9 que Fija Nórmas
sobre Exenc¡ón del Trám¡te de Torna de Raán; y en la R6solue¡ón N"16 de 

'2O2O, 
que

Delermina bs montoó cn unidades Tribularia¡ Mcnsualcs, a partir d. los cl¡álss tos ados
que se individualizan quedarán suietos a toma ds raán y a conEolos de reemplazo c{¡ando
conesponda, ambas de la Conüalorla Gonsral de le Reprlblica, y

CONSIDERANDO:
14. Que, ss suscribió un conven¡o de transfergncía dc recu¡sos €nlr6 6slá Ser€m¡
de Desanollo social y Familia de la Región Metropolitana, y la llunicipalidad do Buin con €l
fin do financiar la ejecución de un proyecto en el marco del programa 'Habitabilidad-
Convocátoria 2019' en esa comuna, en la Región Metropolitana, con las sigulentes
especiñcaciones:

"Antsced€ntos da la iniclat¡va,'

Entldad qlocutora Municlpalidad de Buln

Suscrlpción Aprobación po¡ Sereml Decroto Aprobación pot
EntldrdConvenio

23t08t2019 N"2712 de í1l1gl2019 N"2975 de 07/10/2019
Proyecto de
lntüv.nclón
Cor¡un¡l

R¿solución N' 1276 Facha 20n0n020

Monto (cuotas) FGchaTrrnlteruncla dG
Recursos

$34. 580.000. 15t11t2019

primcra
Seremi 1449 del 'l6h1rl120

Ejecuclón Vigencia
Plazo prlmsra

próroga
14t0/.t2021

eústir

Ha la onct oaproba rec¡azo ndefi ditivo e los lnformas
Técn¡cos Fi nctna Ferósv lesina losY ossáldreintegrados
no no rendidosejecutados o en caylu do ebservados,

&



20. Que el plazo de ejecuó¡ón iniólál del proyecto eoñtérñplo 12 mesés eontádos
desde él moñento qué s€ hubiésen ef€ctuado la lransferencia do los recursos, los cuales
fueron ampliados por 5 meses médiantre resoluc¡ón N' 1449 de fecha 1611112020 hasta el día
14tO412021 .

30. Que, a través de Resolución Exenta N" 180, de fecha 16 de mazo de 2020, del
Ministerio de Salud, que dispone medidas sanitarias por brote de COVID- 19 se
implementaron diveBas acciones con el obleto de dlsminui¡ la cantidad de contagios y poder
controlár, en algune medida, el avance dó la enfermedad, entre las qu6 se encuentran la
suspens¡ón de clases, las restr¡cciones para el desplazamiento, distanciamiento social,
declaraciones de dJarentena en distintas zonas y comunas del país, medidas que se han ido
renovando hasta la fecha.

Que, con fecha 16 ds marzo d6l 2020 s6 declaró eslado d6 €xcopción
conslitucional de catástrofe por calamidad pública en ürtud del decreto supremo N" 104 del
Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, el cual ha sido prorrogado a través del los decretos
supromos N"269, N'400, N'646 todos del 2020.

50. Que, por oficio N'16.344, de 11 de mazo de 2021, la H. Cámara de
D¡putados, comunicó lá aprobación del H. Congreso Nac¡onal á la sol¡oiuld efeo'tuada por
S.E. el Pr6idente de la Re$]Uica, en ord6n a pronogar hasta la fccta propuesta, la
ügencia del estado de Excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el
teritorio de Chile.

60. Oue, en v¡rtud de dicha aprobac¡ón precedente, mediante Decreto Supremo
N'72 del 1 1 de mazo de 202 1, del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, se Pronogó el
Estado de Excepción Consütucional de Catástrofe, por calamidad pública, hasta el dfa 30 de
iunio de 2021 .

7o. Qua, atendiendo también las indicaciones entregades por la Contralorla
General de la República, a través del dictamen N'3610, de fecha 17 de marzo de 2020, sobre
medlda§ de gestlón que pueden adoplal lo§ óEaños del Estado a plopósito del blot€ d€
COVID-19, sB adoptan medidas que pormitan regular lá situación anómala que se pudiera
susc¡tar por los hechos ya descritos. En este sentido, el referido organismo de control dictó
con feche I de abril del año en curso, la Resolución N'I que establece plazo excepcional
para la rendición de cuenla.

8o. Que el Anexo 1 letra a) cutenido en las Reglas para la Ejecución aprobadas
por Re§oluc¡ón Exenta N'0763 del 23 dé octubre 2018 relátlvo ál programa en sltuaciones de
catástrofé declarada, señala como regla especial que se podrán anorar los plazos de
e.jecución del proyecto y/o etapas, a fin de dar cumplim¡ento a los objetivos de oste,
disponiendo que la determinación especffica de esta medida excepcional deberá ostar acorde
a los objetivos del programa y ser consensuadas en los comités técnicos regionales y /o
comunales preüstos en las menc¡onadas Reglas para la Ejecución, levantándose acta
suscrita por lodos los ¡ntervin¡entes.

9". Que, con fecha 2410912020, se realizó una primera Mesa Técnica Comunal
extraordinaria do Habitábilidad, en quo se determino la ampliación del plazo do ejecución
medianle modalidad de teletrabaio, hasta el dfa 1410412021.

10'. Que, las sucesivas med¡das antes señaladas han retrasado la regularización de
las acl¡vidades, capacitaciones y e.iecuciones del programa en cu6süón, razón por la cual se
convocó con necha 1110312021 a una s€gunda Mesa Técnica Comunal compuestas por:
Asistencia Técn¡ca de FOSIS, Municipio de Buin y el Encargado o el analista técnico en su
caso, de 18 seremi de Desanollo socisl y Familia del Programa de Habitabilidad quienes en
su conjunto, determinaron la procedencia en la ampliación de plazo por segunda vez para
podér conclulr con el proyeeto y lás asesorfas pára los beneflciarios del subsistems de
segurldades y oportunidades. Esto en cumpllmlento de la Rosoluclón Exenta N. 0763 del
2311012018' donde apruoba las Reghs para la Ejecución d6l programs Hab¡tabilidad, y qu6
en el predicho anexo I del Programa en situaciones de catastrofe declarada, permite ta
ampliación del plazo de ejécuc¡ón. De los acuerdos adoptados en dicha reunión se ae¡o
constsncia on un acla, qu6 se enflende parl€ lntegIante d6l prosento aclo administrativo.



11o. Que, configurando la actual pandemia sanitraria una situación de fuer¿a mayor y
dado, por otra parte, la necesidad inexorable de alcanzar los objetivos previstos para la
¡niciat¡va del Programa "Habítabilidad - Año 2019 en la comuna de Buin a fin de mejorar la
calidad de vida de las familias vulnerab,es beneficiadas y acreditada la necesidad de realiza¡
ajustes a en el plazo de ejecucíón, considerando el estado de Excepc¡ón Cons¡tituc¡onal de
Catástrofe por Calamidad Pública antes expuesto, se ha détéfmlnado aceptar una segunda
prónoga de la ejecución de la iniciativa, por un plazo adicional de 2 meses del proyecto en
cuestión. A este respecto, se ha veriflcado por los anal¡stas a cargo del seguimiento del
proyecto, como también por la Coordinadora del Area Social de esta Seremi, que en la
especie concunen los fundamentos técnicos y f¡nanc¡eros que permiten acceder a lo
solicitado por el ejecutor.

RESUELVO:

PRIMERO:

APRUÉIESE sn formá gxtráordinária, la ssgundá pronoge al plazo d6 Bj€cuc¡ón del
proyecto del Ptq¡ama: "Hablt?bilidad 2019", én la comuná de Buln, halá el día 1410612t21 .

Ello de acuardo a la6 reglas e6pec¡ale6 §eñaladas en An6xo N"l del documento Reglas para
la Ejecución citado en el cons¡d€rando séptimo del presente acto y atenc¡ón a lo acordado en
la segunda Mesta Técnica Comunal, cuya acla se tuvo a la vista.

sEGUNDO:

DECLARASE, en rcz6n de lo ¡esuelto en Io precedente, modif¡cádo el convenio en su
cláusula serla, exclus¡vamente en lo que respecta a su plazo de ejecución.

Anótese y Comunfquese.

DE
REGIÓN

IAL
ANA OE

gt§r:
. Munícipafídad de Buin.
. Con6o oiocutor: if6mandez@bu¡n.cl; pluna@bu¡n.cl
¡ coordinado¡a Arrea social seremi de Desanollo social y Familia Región Moropolitana.
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CENTRO DE COSTO:

PROGRAMAS MUNICIPALES 2O2L
DIRECCIÓN

PROGRAMA

cooRDtNADOR (A)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

: Dldeco
: Habitabilidad convocatoria 2019
: Pamela Luna

: (Marcar con "x")

FUNDAMENTACIóN:

EI Programa Habitabilidad, y establece los criterios de asignación de recursos, describe las
etapas y orienta en detalle sus principares act¡vidades, productos y responsabres para cada
etapa del proceso de implementación.
Este programa apunta a gue deberán ser consideradas por los Ejecutores, las SEREMI,S y el
FOSIS para desarrollar el proyecto de lntervención comunal.
se recomienda tener en consideración los Estándares Técnicos y la Metodologfa soclal del
Programa Habitabilidad, y de forma comprementaria er Manual de Buenas prácticas para la
implementación del Programa de Habitabilldad.

II. OBJETIVO G EN ERAL

Potenciar las posibilidades y oportunidades de desarroflo, inclusión e integrac¡ón sociar de ras
familias beneficiarias, entregando bienes y/o servicios que les permitan cumplir con las
necesidades básicas del ámbito habitabilidad.
contribuir al mejoramíento de ra caridad de vida de ras famirias en sus viviendas y entornos, a
través de la reflexión respecto de ras acciones con dianas que ras personas rearizan, que
fomentan u obstacurizan un hábitat sarudabre en sus casas y entornos, con sus famirias y
vecinos.

fl. oBi ETtvos ESPEclFrcos:

ACTIVIDADESI

/ Actas Sesiones talleres individuales.
/ Entrega de equipamiento a beneficiarios del programa
/ Rendiciones.
/ Acompañam¡ento social.y' Transparencia.
r' Aprobación de Fosis y Sereml obras constructivas,
/ Cierre administrativo.

1' lnformar acerca der programa Hab¡tabiridad y conocer a ras famirias participantes de
éste.

2. ldentificar y probrematizar ras situaciones con dianas de habitabflidad desde ra noción
de hábitos saludabres en reracrón a ra caridad de vida en ra vivienda y er entorno, y ra sárud
de las familias.

3' conocer soluc¡ones prácticas para mejorar ras condiciones de ras viviendas y pranificar,
de modo colectlvo, la aplicación de una solución.
4' Evaluar er ímpacto de ros contenidos abordados en ras sesiones grupares der ta[er de
Hab¡tabiridad y er rmpacto generado por Ia intervención cívica rearizada en ras viviendas.

IV. BENEFICIARIOS Y COBERTURA:

A este programa no se postula, ya que acceden quienes participan en lo5 programas
FamUes, caIe, camino y VIncuros, der Subsistema chire seguridades y oportunrdades.

¡ Si fa familia o persona, es seleccionado/a, recibirá una visita del municipio u otra entidad
ejecutora autorlzada por el lvllnlsterlo de Desarrollo socíal lnviHndolos a participar en el
programa.

FONDOS PROPI05 X (01 mayo 2021 hasta 30 junio 2021)

ti
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Vl. CARTAGANTTaproximac¡ón

El Programá Hab¡tabilidad, y establece los criterios de asignación de recursos, describe las

etapas y orienta en detalle sus principales actividades, productos y responsables para cada

etapa del proceso de implementación.

Este programa apunta a que deberán ser consideradas por los Ejecutores, las SEREMI,S y el

FOSIS para desarrollar el proyecto de intervención comunal.
se recomienda tener en considerac¡ón los Estándares Técnicos y la Metodologfa social del
Programa Habitabilidad, y de forma complementaria el Manual de Buenas prácticas para la
implementación del Programa de Habitabilidad.

Vll¡. PRESUPUESTO (Sólo debe ser llenado por SECPLA)

o
F

--q-¡ffi1 É:t I""", z

----/

q. ¿^-^-^ - 'Q

Actividades /
Meses

mayo junio

Actas Sesiones

talleres individuales

x x

Rendiciones x x

Acompañamiento
Social

x x

Transparencias x x

Aprobación de Fosis

y Seremi obras

constructivas

x

Cierre administrativo x x

as y Subvenciones - SECPLAV'B' Depto. Presu uesto
trma:Memo N': Tim bre

\.
F

DTRECTOR (A) COORDINADOR DE PROGRAMA

llir

I

VII. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO:li
I

\
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TOfALñ'ENTE TRAMITADO

FECHA 1344-2021

kúcialiva lO N' 4027
Acc¡éñ MOD€JEC

REF:

RES. E)(.

Aprueba segunda prónoga de plazo de e,ecuc¡ón del
proyecto según Anexo N.f del "programa
Habitabilidad-Año 2019', Ejecutor: Munlcipa[dád dé
Buin.

r'-0353--zozrrcr

sAr{flAGO, 1344-2021

vtsTo:
Ló dispuéstó én la Ley No20.530 que c¡eá el Miñister¡o de DesaÍolló sóciál, áctúálmenté
Ministe¡io de Desanollo social y Familia; €n fa Ley 2o.379 det sistema tntársectoriai ¿e
Protecoón Social; en ta Ley N"19.949 qu6 6§tabl6c¡ó el Sistema d6 protacción denominado:
'chile solidario"; en la Ley N"20.595 que creó el subs¡stema de proiección y promoción
Soc¡al denomlnado: "Segurldades y Oportuntdades"; en la Ley N"21.125 quó aprueba el
Presupuesto pare el sector Público del año 2019; en en la Rásolución Exenta ñ"1436 de
2013, dGl Ministario dc Desarrollo social, quc dclcaó cn los secrctario3 Regionalcs
Minisleriales el ejercicio de las facrlltados que indica; en Ia Resolucion Exenta No o7d3 d6 23
de oclubre de 2018 del Ministerio de Desanollo social y Familia, que aprobó las,,Reglas para
la Ejecuc¡ón del Programa Habitab idad chile solidario'; en ei óeo.to ru"a ae zo"zo y sus
modif¡caciones, del Ministerio de salud; en la Resolución N. 7 de 2019 que ri¡a udrmás
sobre Exención der rrám¡te de Toma d€ Razón; y en ra Resolución N"ib o" 2ozo, qré
Delarmina los montos en unidades Tribularias Mcnsuahs, a partir d. ros suarss ros aciosque se individualizan quodarán su¡eto' a toma de razón y a controtes de reomptazo cuinoo
conesponda, ambas de la Contraloría General de la Repú6lica, y

CONSIDERANDO:
Que, s6 suscr¡bió un convenro de transferenc¡a de recursos enlre esta serem¡de Desarrollo sociar y Fam¡ria de ra Región Metroporitana, yra Municiparida¿ ae gu¡n;n eif¡n de financiár ra ejecución de un proyecto en er ma¡co der prbgrama "nau¡ráu¡l,oáJ-

Convocatoria 201g" en esa comuna, in la Región Uetropot¡Énal -, fr" .iéúi""t",especificaciones:

"Antsc€dontB d6 la inic¡aüvá',
Ent¡dad eiecutora Municlpalidad de Buln

Suscrlpclón Aprobaclón por Soreml n polD6crcto
EntidadConvenlo

23t0a201s N'2712 óe 1110912019 N"2975 de 07110/2019
Prolrecto
lntaryenc¡ón
Comuñrl

Resoluclón N" 1276 Fecha 20t1012020

ilonto (cuotás) F¿chaf'anaféranc¡r de
RGcuEoa

$34.580.000. 15t11t2019

i¿"
primora

1449 dat 1611 2020

EJocución Vigcneia
Plazo prlmera

pñónogt
14t04/2021

laHasla baclón oapro rechazo defn¡t¡vo ed los nform asTécn ¡cos F nancierosv nFi a les v losntegrad sáldos
on dos noejecuta rendidos observadosylu de

exist¡r

.&t

en caso



desde el momento que se hubiesen efectuado la tranéferencia de los recursos, los cuales
fueron ampliados por 5 meses med¡ante resolución N" 1449 de fecha 16t11t2ozo hasta el día
14104t2021.

30. Que, a través de Resolución Exenta N" 1g0, de f6cha 16 de mar¿o de 2020, del
Ministerio de sslud, gue d¡spone medldas san¡larias por brote de coVlD- rg se
¡mplementaron dlveBas acciofles cofl el objeto de dbm¡nui¡ la cantidad de contagios y pooer
controlar, en alguna med¡da, el avance de la enfermedad, entre las que sa eñcueñüan la
suspensión de clases, las restricciones para el desplazam¡ento, di¡bnciamiento social,
declaraciones de cuarentena en distintas zonas y comunas del país, medidas que so han ido
renovando hasta la fecha.

4n. Que, con f6cha i6 dc marzo dél 2O2O s6 d€claró ostado dr Éxc€pción
constitucional de catástrofe por calamldad pública en ürtud del decreto supremo N" 104 del
Min¡sterio del lnterior y séguridad Pública, el cual ha sido pronogado a travis del los decretos
supr€mos N'269, N"400, N'646 todos det 2020.

¡: Que, por oficio N"16.344, de 1f da mar¿o de 2021, la H. Cámara de
Piqutaqo_s, comun¡có ls aprobación del H. congreso Nacional a le solicitud efectuada por
S.E. el Pr*idente de la RepúUicá, en orden a prorogar hasta la fecha propuest", la
vigencia del estado de Excepción constitucional de catástrofe, por calamidad poulica, en el
teritorio de Chile.

60. Que, en virtud de dicha aprobación precedente, mediante Decreto Supremo
N'72 del 11 de mazo de 2021, del Ministerio del lnterior y seguridad pública, s6 Rrorrogo el
E8tado de Excepción consütuc¡onal de catástrofe, por áamiáad púbtice, hasta el dÍa 3t de
iun¡o de 2021 .

70. Que, atendiendo también las indicaciones entregadas por la Contraloría
General de la República, a través del dictamen N'36i0, de fecha 17 de mizo de 2020, 6obre
m€did,as de gestlón que pueden adoptar los órganos del Estado a propósito del brote dB
covlD-19, se adoptan medidas que permitan regular la situación anómala que se pudiera
suscitar por los hechos ya descritos. En este senüdo, el referido organismo d'e control d¡ctó
con fecha I de abril del año en curso, la Resolución N" 9 que esta-blece plazo excepcional
para la rendición de cuenta.

8o. Que el Anexo 1 letra a) conten¡do en las Reglas para la Ejecución aprobades
pór Resolucióñ Exefltá N"0763 del23 de octubre 2016 retatlvo ai program-á en slluaáones de
catástrofe declarada, señala como regla especial que se podrán aherar los plazos de
ejecución.del proyecto y/o etapas, a fn de dar cumplimiento a los objetivos de este,
disponiendo que la determinación específica de esta medida excepcional debLrá estar acorde
a los objeüvos del programa y ser consensuadas en los comités técnicos regionales y /o
comunales previstos en las menc¡onadas Reglas para la Ejecución, levaniándose áaa
suscrita por lodos los intervinientes.

9'. Que, con lecha 24lO9l2OZq se reallzó una primera Mesa Técnicá Comunal
exüáordinaria de Habitabilidad, en que se detemino la ampliación del plazo de ejecución
mediante modalidad de teletraba¡o, hasta el dla 14lO4tZOZ1.

l0o. Que, las sucesivas medidas antes señaladas han retrasado la regular¡zación de
las actividades, capaciiaciones y ejecuciones del programa en cuesüón, razoñ por la cual se
convocó con ¡echa11n312021 a una segunda Mesa Técnica comunal compuestas por:
Asistencia Técnica de Fosls, Municipio de Buin y el Encargado o el analista técnico en su
caso, de la seremi de Desarrollo social y Familia del programa de Habitabilidad qu¡enes en
su conjunto, determinaron la procedencia en la ampliación de plazo por segundi vaz para
poder conclulr con ol proyecto y las asesoías para los benofic¡ariós aetiubs¡stemá ¿e
seguridades y oportuntdades. Esto en cumpllmlento de la Resoluclón Exenta N. 0763 del
23/1012018, donde aprueba las Reghs para la Eiecución del programa Habitab¡lidaJ, tqu6en el pred¡cho anexo 1 del programa en situaóiones de catásúofe docla¡ada, p"rr'ite rá
ampliación del plazo de ejecución. De ros acuerdos adoptados en dicha reunion se oe¡á
constáncra en un ada, que se enfiendc pañs inregrante del pr*ente acto adminrsrf"tivo.



1. f ': Que, configurando la ac{ual pandemia saniiaria una situación de fu ena mayar y
dado, por ora parte, la necesidad ¡nexorable de arcanzar los objetivos previstos páíá É
¡niciativa del Programa 'Habitab¡lidad - Año 2019 en la comuna de Buin a fin de mejorar la
calidad dé vida de las familias vulnerables beneficiadas y acred¡tada la necesidad de íedizar
lusles 1 en el plazo de ejecución, considerando er eslado de Excepción consititucionái de
catásrofe por calamldad pública ántes expuesto, se ha determinado a""pta, ,n, iágundá
prónoga de la ejecución de la inrcraflva, por un plazo adicronal de 2 meses ¿et proye&o en
ct¡estión. A este respecto, se ha verificado por los analistas a cargo del seguimiánto del
proyeclo, como también por la coordinadora del fuea soc¡al de dsta sereñi, que en la
especie concunen los fundamentos té€ricos y financieros que permiten accele¡ a lo
solicitado por el ejecutor.

RESUELVO:

PRIiIERO:

APRUEBESE sn forma extraordineria, la segunda proroga al plazo de ejecución del
proyeclo del Programa: "Habitabilidad 20i 9', en la comuna di Buin, ha«a el dt; 14lo6tzo21 .

Ello.de acuerdo a las reglas especiales señaledas en Anexo N"l del documento Regias pára
la Ejecución c¡tado en el considerando séptimo del presente acto y atención a lo aco-rdadb en
la segunda Mesta Técnica Comunal, cuya acda se tuvo a la v¡sta.

SEGUNDO:

DECLARASE, en razón de ro resuelto en ro precedente, modificado el convenio en su
cláusula sexta, exclusivamenté en lo que respecta a su plazo de ejecución.

Anótese y Comuníqueee,

s
DE

REGIÓN
IAL

ANA DE

g§r:
. Municipalidad de Buín.
. Coneoejecutor:ifemandez@buin.cl; pluna@bu¡n.cl

' coordinadora Area social seremi de besaniflo sociar y Fam¡r¡a Región Meroporitena.




